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Articulo 1," Las leyes ob/lern en la Penineuienle.
Baleares y Canaria; ä los veinte días de su protestes/-

unción al en ellan no se dispusiese otee cosa, se entien-
de hecha la promu/gación el día que termina la inser-
eión de la ley en ia Gaceia oficial. s

Art. 2.' La ignorancia de las leyes no eme-eres de so
eiampliiniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
vio disperderen lo contrario.—(C6cligo civil vigente).

ZNSIeal decreto 4. Instrucción de 54 de Enero de 19o5
Artiersio 23. Las Corporaciones provinciales y seo-

nicipalee abobarán, ea primer tgrmino,. al Notario 6 No-
tericie que autoricen las subastas, lo; derechos por ellos
.deveng.ence y lun suplementos adelantador por los mis-
mos, así come los derechos de inserción de loe anuncios
da les periorlicce oficiales, cuidando de reintegrarse del
resnatente, si lo hubiere, del importe total de loa reten--
coa gastos, de cuyo :urge eco, con arreglo if Jo diensuedo
en la reglr 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

tuero* res cáenos. Peeetaz

(Ja asen . o . 	 3
Trimentre. 	 . 8 25
Seis mesen 	 . 16 50
Un año, . • 	 , 33

A/e/aneen sedito, 40 Metamos do Atestrest.

na entinen, e dos los ¿las, ernepto les domInnue.

NOTA IMPOR.TANTlet.—Xnzeeediateirsente que loe
señores Alcalde. y Secretarios reciban este Boine-ne
pondrán que se ale no ejeinisier en el endo de cotte.rn-
bre, donde permailecern nanin el recibo del nfinteco
getiente,

Las leyes, Sirdenen y anemones que se eue.nden pubdie
car en ina Boletitees Objetos re han de remitir si Jefe
político respectivo, pon cuyo conducto a pesarán 102
editores de loe mencionados periódicos.

(Ordene de e de Abril, de j y 31 do ectabre de ItS4
Loes sefiorea Secretario, culderfin, bajo an seda «tro-

cha responsabilidad, de conservar loa nárneroe de ente
BOLXTEN, voleccionadoe para su encuedermsción, que de.
beeä vevincaree al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con !a condición4. 1' del pilego que ha servido de han° para la su-
basta, no se ins3ertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 15 instancia de parte Mn que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 p-
ranticen el pago, 15 razón de 25 oóntinnos de pe-
zeta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-meros sueltos 15 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
?neme ge ea* lo hilsee

S. M. ei Rior Don Alfonso XIII (que
Ole* guarden S. NI, la RUNA DefiAt Vio.
torio Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de ofsatenier. 4 Infe.ntea, nin
nereerind en su importante salud.

De igual neneficio distrutan las demás
nereronas de he Angustie. Real Familia.

((Gaceta» 1. 0 Noviembre 1916).

Presidencia del. Consejo ae Ministros

REAL ORDEN.—Nüm. 4 399
Excmo. S.: Vista le instancia promo-

vida Por l a Real Maestranza de Caballe-
ría de Zaragoza en solicitud de que por
esta Presidencia se dicte una disposición
haciendo extensiva n las denles provin-
cias del Reino nt de 15 de Enero de 1908,
que deterraima el orden que deberá gerer-
darse en les Recepciones generales para
la entrada y desfile nte S. M. en el Salón
de/ Tronco:

Vistos loe preceptos del Real decreto
de 17 de Mayo de 1856, que fija el lugar
que han de ocupar las Autoridades y
Corporaciouea de las provincias en /es
funciones públicten y en el acto de recibir
la Corte;

Considerando que habiénddle determi-
nado concretarneete el orden que deberá.
guardarse pera las Recepciottes genera-
les en el Salón del Trono, procede, por
analogía, adoptar les mismas normes en
les solemnidades sernejsntes no prendi-
das por el Augu-to Señor; y para dar
éstas !a apetecida unidad en consonare
cia con lo estabiecido,

S. M, el Rey (q. D, g.) em ha servido
acceder ä lo solicitado por dicha Real
Maestranza, resolviendo, con carácter ge-

nein, cine todas las Autoridades que en
Su nombre 6 delegaci6n ha yac de recibir
Corte, observen, en cuanto sea aplicable, 
el orden que á las Autorldecies y Corpo-
raciones señala k soberana disposición
de 15 de Enero de 1908, inserta en la
sGoicetre de Madrid» de 17 de roisrno t
quedeo.do anpliado y ndicionado en este
sentido e', mencionado Real decreto de
17 de Mayo de 1856.

De Real orden lo digo á V. E. pura su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dien guarde á V. E. muchos anee. Ma-
drid, 15 de Noviembre de 1916.

C. DE ROMANONES.
Señor Ministro de 	

(sGsceta> 22 Noviembre 1916).

REAL DECRETO. —Nm. 3.771
Ee los expedientes de conflicto de atri-

buciones surgido entre los Ministros de
la Gobernecióe y de Instrucción Pública
con motivo de la actuación del Protecto-
rado ben6iico docente en las fundaciones
de caacter mixto, de los cuales resulta:

Que en 18 de Agosto de 1913, I a Jara
ta provincial de Beneficencia de Oviedo
elevó c •nsuna al Ministerio de la Gober-
nación sobe les fon-iones y atribuciones
que incumben lee juntas provinciales
de Beneficencia en relación a Jes fneida-
cionesdnenéfico,docentes.

Y contestando 5 este consulte. e! Mi-
nisterio de le Gobernación dictó une Real
orden 29 de Agosto de 1913, resul-
tando:

1. 0 Que les Juntas provincie!ee cíe Be-
neficencia al entender en los expedientes
relativos I; las instituciones bennfico-do-
centes, se atengan ä lo prevenido en la
Instrucción de 24 de Julio de 1913 y en
lo que e; ella no esté previsto, á lo dis-
puesto en la de 14 de Marzo de 1899.

2.° Que el ejercicio dal Protectoredo
sobre les instituciones benéficas corres-
ponde al Ministerio de Instrucción Pabli-
ca y Bellas Artes sólo cuando la funde -
ción de que se trate tenga cargas de ex-
clusivo caräcter urgente; y que cuando

cergae fundacionales seare á la vez de
carecter puramente benéfico unas y de
carácter nocente otras, esto es, en las
fundaciones mixtas, contiene entendien-
do exclusivarneete el Ministerio de in Ge ..
berneci69.

Que por Real orden del Ministerio de
Instrucción Pública de 23 de Octubre de
1913, se dispuso que ínterin se embotan-
cien y resuelvan las cuestiones de com-
petencia entabladas por el Ministerio de
la Gobernación ä las que en io sucesivo
puedan iniciarse, ceseninúeu entendiendo
y resolviendo cada Ministerio en loe ex-
pedientes de carácter mixto en la parte
que á cada uno afecta, con arreglo ä los
preceptos legales vigentes:

Que en 21. de Noviembre siguiente, el
Ministerio de le Ceobernacnen, como res-
puesta al de Instrucción Pública, dictó
une Rest orden disponiendo:

1.0 Que por el de le Gonernaci6n no
se hable planteado eingune cuestión de
competencia sobre les fundaciones berié-
fines que setisfecen á un tiempo necesi-
dades físicas y eseiritioelea Ail se había
suspesidido la tramitación de los expe-
eientes â ellas relatives.

2.° Que la doctrina que dicho Minis-
terio prctesa y eetiene sobre el particu-
lar es ta siguiente: em competente el Mi-
nisterio de Instrucción Pública pava en-
tender sólo y exciusivanaente en los ex-
pedientes relativos á instituciones bené-
ficas que no tengan otro fin que la satis-
facción de necesidades espirituales, fun-
daciones puramente docentes; es compe-

tente e' Minnterio de le Gobernación pe-
ra entender de manera única y exchii
de toda etra Autoridad en los expedien-
tes relativos n fundaciones paronaente
benéficas y en las que se refieren á inati-
t'aciones que teniendo un capita/ 6 cm

, patronato único 4 invisible tengan por
objete le satisfaccióe de necesiciadee fi-

. siena en cualquiera ' extensión y necesi-
dades espirituales, este es, en las funda-

' cienes mixtas.
- 3 •0 Qne se requiera al Minieterio de

Instrucción Pública para que neaniieste
au conformidad 6 disconformidad con lit
doctrina anteriormente expuesta; que en
caso de conformidad se inhiba de ceno .
cer en los expedienten relativos ä funda-

, &orles mixtas, y que en caso de diacen-
formidad se 'enge taor planeado en for-
ma el conflicto interminiateriai de cona-

, petencia. renaitiéndoee á esta Presiden-
cia del Consejo de Ministros para su re-
m'acida.

Que el Ministerio de Instrucción N-
, blica en 17 de Diciembre del mismo ano,
' dictó otra Real orden disponiendo que se

tenga por planteada en forma la cuestión
de competencia intermieiaterial, y que
interin se resuelva eaili y sir que ello
implique en modo alguno comisión ex-

, presa 6 tacita ni renuncia 11 conocer ea
todas las fundaciones mixtas, se reitera
nuevamente la conveniencia eie que ele

, algún modo se provea ä las necesidades
argenten é ineludib es de las Alineaciones,
ya conociendo cada Ministerio de los
asuntes de su competencia según lo que
particularmente le afecte, 6 ye entendien-

li do el de Gobernación de todo lo referen •
te á las fundaciones mixtas y entre tanta

, se resuelva por esta Presidencia.
• En 7 de Pie de 1915, se dictó otra;t Real orden per el Ministerio de irt Gober-r

i
nación, declarando:
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Gobierno civil d la provincia

Relaci6n de las licencias de Caza y uso de armas expedidas en et mes de No-
viembte último. Núm. 4.479

Nfi•
mero

VECINDAD NOMBRES Día Clase

1008 Córdoba D. José Lopez de Carrizos& 2 Caza
1009 Idem Ricardo Lopez ne Carrizosa 2 Idern
1010 Diem Eduardo Goazelez Onieva 2 Idem
1011 Obejo Vidal García Ortega 2 Idern
1012 Ideas Jefsé Barrios García 2 hiena
1013 Montemayor Angel Castro Sauchez 2 Ideen
1014 Aciansuz Juan de D. Avila Luque 2 Idean
1015 Granjnela Lomera,» Bartolomé Alvarez 2 Diem
1016 Pedro Abad Juan de Dios Porras 2 Idem
1017 Idem Juan M Arroyo García 2 Idena
1018 Castro del Río Andrés Villatoro Mala/a Diem
1019 V.a del Ssey José Berengena Redondo 3 Idern
1020 Montilla Antonio 	 ()lima Arrabal 3 Idean
1021 Córdoba Tusé Sanchez Gallego 3 Diem
1022 I siera Juan Melero Pavón 3 Uno

1023 Idem Manuel Ortiz Egea 3 Ialem
1024 Idem Manuel Jimenez Lopera 3 Idern
1025 ldetn Rafael Carbonen Muñoz 3 Caza
1026 Ideas Jua n de In Cuesta Moral 3 Idem
1027 Penal:flanco Jusa Porras Ouftoz 3 Idean
1028 Priego Rogelio Serrano Rubio 3 Idean
1029 Simarid Juan M. M tjens Murrieta 3 Ideas
1030 Ideen José Mitjams Morrueta 3 Ielern
1031 Córdoba Francisco de la Coba Carmona 4 Ideen
1032 La Car:ota Antonio Aguilar Zurita 4 Uso
1033 astas anua Anteado Ayllón Ca/villa 4 Caza
1034 Fuente Obejuna José Reab'esto G. de Hinojosa 6 hiero
1035 Alcaracejna Bartolomé Fornrandez Rojas 6 Idean
1036 Va Oiequillo José Camacho Castillejo 6 Idean
1037 ldena Alfredo Fernandez Rodriguez 6 Diem
1038 Baena Rafael Morales Lara 6 Idean
1039 Rate Menuel 'orinas Ubeda 6 Ideas
1040 Córdoba Manuel Saco León 6 Idean
1041 ídem Francisco Icardo Alvarez 6 Idean
1042 Ideara Pedro Se-rano Coronado 7 Uso
1043 Benameji Francisco Lara Medina 7 Idean
1044 hiena Francisco Lara Plaeencia 7 litem
1045 Pedro Abad Tnan Parras Baeaa 7 Caza
1046 Palma del Rfo Alonso Ruiz Almodovar 8 Diem
1047 Idem Ricardo Ssncho Nünez 8 Ut..o
1048 Persian-Nüflez Pedro Carmona Romero 9 [dem
1049 Córdoba Ramón. de la Cruz y del Pino 9 Caza
1050 V .  de Duque Manuel Molina Rodríguez 9 I siena
1051 Fernära-NúSiez Francisco Antunez Cabello 9 Idean
1052 Monstarqtae Antouie Arcos Galvez 9 Isletra
1053 Patenciana Juan M. Hartado García 9 Uso
1054 Carpio Miguel Ayuso Lobato 9 Idean
1055 Idem A. tirata Cros León 9 r za
1056 Diem losé Lopez Gansea 9 Itiem
1057 Córdoba Enrique Molina Bargos 10 Idean
1058 Idem
1059 Ideen

inelto: so Segura Orteg,
José M. 	 Escribano Codina

10
11

Diem
Ideen

1060 Cabra Juan M. Osuna Luque 11 Idem
1061 Pozablanco Pearo Gonzafro Fernandez 11 Idena
1062 Córdoba Joaquín Encuentra Gerzol 13 Ideen
1063 Islam Salvador Navas Jinsenez 13 Idern
1064 Lamia RefadaOrtega Contreras 13 Ideas
1065 tdrezublarsco Adjutorie Redondo Calero 13 Idern
1066 Villa del Río Miguel \literales Criado 13 Ideo:
1067 Montero Pedraa llo tarie Palma 13 Ideen
1068 iiornachueloe José Herrera Ariza 13 Idem
1069 Idern Amador Ortega Espejo 13 Ideen
1070 Córdoba L. Gabriel Garciu García 13 Idem
1071 Iznitjar Antonio Lopez Resales 14 Uso
1072 Idean Aatoni: Rosales Lopez 14 Ideen
1073 Pozoblanco Benito Pozeelo Redondo 14 Caza
1074 Granjuela Felipe Romero Alvarez 14 Diem
1075 Fuente Tojar Jraliän Barcia Calvo 14 Uso
1076 Diem German Cano Huertas 14 Idean
1077 Priego Francisco Gonzalez Ruiz 14 [dem
1078 ,alsnedinilla Antonio Vega Gonzalez 15 Mena
1079 Idern Adriane Perez Pulido 15 Idem
1080 Idern Rafsel Serrano León 15 Idena
1081 Fuente Palmera José Ruiz Heme 15 Caza
1082 Córdoba Rafael Roldan Bejarano 15 Uso
1083 Baena José Cruz Santaella 16 Caza
1084 Córdoba José Benitez del Oiaso 16 Idern
1085 Pozeblanco José Motatesines Pani , gua 16 Idem
1086 Fuente Tajar Valeatín Ssechez Sicilia 16 Uso
1087 Idean

4 	 1088 Gtsadalcázar
José M . tis Calvo
Manuel al'orPo Pezr

16
16

Idean
Idean

1089 Córdoba Francisco Fernandez Estevez 16 Caza
1090,Puente Genil Antonio Sade sez Saldada 16 hiena

(Se concluirá)

a
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1.0 Que anantione su campeteacia pa-
ra ejercer el Protectorado sobre todas las
instituciones benéficas que no tengan ca-
rácter exclusivarnen`e docente.

2.° Que continuara ejerciendo el Pro-
tectoraao en las futadaciones mixtas tal
como lo viene realizando en la actuali-
dad, hasta tanto que se resuelva definid-
varnee te la corn iseten cae que he sido plsn-
teade, y

3. ` Que se eleve ei expediente á esta
Presidencia para la resolución del con-
flicto surgitice

El Ministerio de Instrucción Pública,
a! re mitir el expediente a esta Presiden-
cia, manifiesta:

1. 0 Que con arreglo á lo dispuesto
por los Reales decretos de 29 de Junio
de 1911 y los de au ejecución de 27 de
Septiembre de 1912 é Instrocción de 24
de Julio de 1913, corresponde á dicho
Ministerio el Pretectorado y alta inspec-
eén en las fundaciones benéfico-docen-
tea,

2.° Que de conformidad con lo dis-
puesto por el Real decrete de 19 de julio
de 1915, corresponde asimismo á dicho
Ministerio el Protectorado sobre las fun-
daciones de carácter mixto benéfico-do-
centes y culto, aun siendo las cargas do-
centes en forma de pensiones, dotes 6 in-
ternado; y

3•0 Que en las fundaci ones mixtas de
beneficencia benéfico-docentes y culto
deberä ptocederse á la división de los
capitales, siguiendo el criterio sustentrdo
por el Ministerio de la Gobernación en
su Real orden de 5 de Septiembre de
1910, relativa al Patronato fundado por
doña Juana de Borja, Marquesa de Mon-
tealegre, ä fin de que aquel Ministerio
pueda ejercer en protectoreslo ea la par-
te d e beneficencia no docente, y el caso
de no ser posible la &visión por el ca-
rácter de unidad de las fundaciones, pro-
cedería que la naturaleza jurídica de las
mismas se determinase por la importan-
cia del fin que realicen, y ai el docente
ea el principal, y por so trascendencia ha
de serio casi sin excepción, al Ministerio
ale Destrucción Pública ha de correspon-
der el ejercicio de tan altas funci •es:

Visto el artículo 11 del Real decreto de

14 de Meta° de 1899, que dice:
«Corresponde al Gobierno el Protecto-

rado de todas lam instituciones de bene-
ficencia particular qae afecten á colecti-
vidades indeterminadas y que por esto
necesiten de tal represenraci6n. .

»Este Protectorado contieuarf confia-
do al Ministerio de la Gobernación, quien

lo desempaar a por sí, por la Dirección
General cerrespondiente y por los Go-
bernadores de provinciaa»:

Considerando:

1.0 Que el presente conflicto jurisdic-

cional se ha anscitade por la disparidad
de criterio entre los Departamentos mi-
nisteriales de Gobernación y de Instruc-

ojén Pública y Bellas Artes, sobre 5 cuál
de ellos corresponde seguir conociendo y
ejercer el Protectorado de las fundacio-

nes de caráctee mixto de beneficencia y
docentes.

2.° Que el Protectorado de leo Insti-
tuciones de beneficencia particular co-
rresponde por regla gener, I al Ministerio
de la Gobernaci6n, según preceptneos
preso del art. 11 del Real decreto de 14
de Marzo de 1899.

3. 0 Qae por excepci6n a esta reg'e
, ha pasams al Ministerio de In: tracción

Púbica el ejercicio del Protectorado so-
, bre las Iastitucionee da caracter
Itt vamente decente, de conformidad con lo
; ordenado en el Real decreto de compe-

tencia de 20 de Jnnio de 1911, y los de
au ejecución d 27 de Septiembre de
1912, é Instrucei5e. de 25 de Julio de
1913.

4. ° Que posteriornaente y por el Real
decreto de 19 de junio de 1915, deciso•

; do' de cm:flauta jurisdiccional, se declar6
que correspoodia también á Instrucción
Pública el cenocimiento y ectueción so
bre las funciones de carácter benéfico-
docente y de culto.

5. 0 Que el caracter de excepci6n de
la competencia atribuida al Minitterio de
Instrucción Pública, no consiente inter-
pretación extensivo, ni parece conve-
niente, por otra parte, desmembres« más
el Protectorado sobre todas les fundacio-
nes benéficas, que estuvo concentrado
por mucho tiempo en el Ministerio de la
Gobernación.

6.° Que con arreglo á lea disposicio-
nes legales vigentes, es innegable que co-
rresponde al Ministerio de la Goberna-
ción ejercer de un modo exclusivo el Pa-
tronato sobre todas aquellas fundaciones
puramente benéficas, y también sobre
my:lelas otras que teniendo un capital 6
un Patronato único é indivisible, tienen
un caracter mixto de beneficencia y do-
cente, y dicho Centro ministerial es el
que ha venido actuando hasta ahora so-
bre todas les indicadas iestittaciostes, sin
que se suscitaran dudas ni se promovie-
ran conflictos con ningún otro Ministe-
rio.

Confarmándome con lo consultado por
Ja Comisión permanente de/ Consejo de
Este do,

Vengo ea resolver este conflicto mi-
nisterial ä favor del Ministerio de la Go-
bernación.

Dado en Palacio once de Octubre
de mil novecientos diez y seis.

ALFONSO.
El Presidente riel Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
((Gaceta» 12 Oieubre 1916.)

Administración de Propiedades
e Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Nana 4 473

1'20 por 100 sobre pagos
No habiendo remitido los Ayunta-

mientos que á continuación se expresan
las certificaciones de pagos verifieados
durante el tercer trimestre del arto actual
epesar de haber sido conminados con la
multa reglamentaria por medio del Bery-

. Orticese de la provincis, aúmero 274,
de fecha 16 del corriente, el ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda, se ha ser-
vido acordar la imposición de las multas
que ã cada uno corresponde, y apercibir-

: les que ei en el plazo de tres días ä con-
" tar desde la inserción de esta circular, no

cumplen dicho servicio, se nombrará ea
comiaienado que pase ä recoger las oror
tunas certificaciones, costa de las Al-

i ealdlas.

Alcalde de Bujelaace, 125 pesetas.
Idern de Dea Menda, 37'50 pesetas.
Idem de Fuente Obejuna, 125 pesetas.
Idern de Posadas. 37'60 pesetas.
Ideas de La Rambla, 3750 pesetas.
Idern de Valenzuela, 3750 pesetas.
Córdoba 29 Noviembre 1916.—El Ad-

ministrador, Miguel Giles,
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15 por 100fuerza hidräreica
Matrona
Idem
Talabartero
Platero compositor
Barbero
Idem
falten
Idem
Ideen
Diem
Ideal
Beca
Constructor de carros
Idem
Idern bragueros
Cubero
Modista
Corredor granos y líquidos
Café en barraca
Ideen
Corredor granos y líquidos
Taberna
Idem
Café econ6mico
Idean
Taberna
Ideae
Abacería
Taberne
Café económico
Sidras y cervezas
Taberna
Abacería
Café económico
Taberna fuera Casco
Corredor
Horno bollos

Córdoba 10 de Noviembre de 1916.—El Administrador de Contribuciones, P. E., Fidel Ulloa Araujo,

a

D. Aetonie Caballero
D. » Soledad Carmena

e Antonia Rohente
D. Rafael Milz

• itafeel Leán
• Fadnardo Morales

Francisco Beneito
» José M131102

a Antonio Jimenez
• José Pavón
s Miguel Mellado
e Rafael Laque
a Jesé Cardador
• José Muñoz
a Manuei O;apinosa
a José re Perez
» Antonio DiRZ

D .  Malla Antenie Molina
D. Manuel Reyes%

a Aquilino Rodriguez
» Jorge Ruch
• Joad Laque

D. Carmen Bustos
• Miciaele Cerrarme
• E'lene Llague
e Carmen Bustos

D. Francisco Hide;go
a José María Lavela
• Sebastián Amaro
a Francisco Sanchez
a Antonio Ortiz
• Bernardo Ortiz
• Andrés Lopez
• Sebastián Amaro
a Carmen Molina
» Francisco Careillo
a Juan Collado
e Francisco Tripero

Santiago y S. Francisco

a

1.055
1.092
1.096
1.288
1.290
1.312
1.314
1.315
1.338
1.343
1.355
1.357
1.358
1.405
1.416
1.423
1.426
1.460
1.496
1.515
1.519
1.532

17
25
42
63

295
425
551
846
616
44
14

551
607
668
804

1.453

Ignorado

a

»-
a

9 Octubre 1916

a

a

a

a

e

a

a

i

i
para la provisión de plazas vecanles en
les Juzgados municipales, se han presen-
tado en este Secretaría de Gobierno la

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN.—Ndm, 4.462
1 instancia siguiente: 	 Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones di-
1	 Don Fermín Caballero Pedreza, que 	 • •rigeslas á este Ministerio, pur la Asocia •

I

1 ha solicitado la Fiscalía municipal de Vi- ojón General de Ganaderos del Reino'
llaviciosa de Córdoba. 	 Sociedad gremial de Coches de plaza,

Y en cumplimiento ä lo mandado y Asociaciones de Vaqueros de Madrid y
para su inserción en el Boeierne OFIC.AL Barcelona, tratantes de cebados y 413D403,
de la provincia de Có .-cleba, expido esta alquiladores de carruajes de lujo y otras
certificeción con el visto bueno del Dos- numerosas enticludes é industriales que
triedro° sefier Presidente, en Sevilla ä 29 utilizan la tracción anime!, en solicitud
de Noviembre ele 1916.—José Franchy de que se suspendan las exportaciones
y Roca.—Visto bueno; El Presidente, de cebada, avena, habas secas, algarre-
Segundo Achistegui. 	 bes 6 garrefas, alfalfa, h_no y otros ert1-

- 	 a
g culos necesarios para la alimentación del

Spcción administrativa 	 ganado:

!it efaileedteisia:dd

2 14E DICIEMBRE DE 1916
	 3

oaillnRleCh

EIDEI1131STING100 DE 119091111 DE L9 P1101131C111 1E

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL DE L A CAPITAL
(Conclusión á la)

Relucido de los induatriales pertenecientes á e-ta capital que han sido declarados fiador por el corriente afío, según cer-
jficación de la Teserería de Hacienda de seis del actua', y que se remite al Boniato emulas de la provincia con arreglo á lo que
determina el art. 158 del vigente Reglamento de la Contribución Industrial. 	 Núm. 4.154

Nü - Causa Fecha de la Impere
DISTRITOS de Nombres de los industriales Industrias de la aprobación te de los

orden falencia del expediente„ . recibo

y que ademas lit; cotizaciones de los
mismos y las del salvado han experimen-
tado también un alza muy importante sos
bre las que rigieron el año último:

Considerando que el gravamen hoy en
vigor á la exportación de la cebada y

I
avena no basta para restingirla al límite
requerido por la a necesidades del consu-

s me interior, y que la libre Balda de !as
habas secas, algarrobas ó garrofas, salva-
do, alfalfa y heno es un estímulo cana-
taiste para que estos productos sean muy
solicitados por el extranjero y salgan en
proporciones cada vez mayores dificul-
tando con ello las exigencias del canso-

e No-

751!!!ilallal

lase

14
17
17
42
42
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
66
29
29

182
57
32
22 49
29 94
86 62
66 53 	 Ila.biéedose librado certificaciones de
41 58 , descubiertos por los conceptos que á con-

- tinuaci6n se indican contra loe deudores
cuyos nombres y vecindad se expresan,

77
38
32
42 •
42)
45 -
45

ml; nacional,
S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Junta

de Aranceles y Valoraciones y de con-
formidad con lo acordado por el Consejo
de Ministros, se ha servido disponer:

1.0 Que se prohiba temporalmente la
exportación de la cebada, avena, habas

4e .. secas, salvado, algarroba 6 garrafas, al-
falfa y heno; y

2.° Que • enteriornaente dispueato
se aplicara desde la publicación de esta
Real orden en la eGaceta de Madrid».

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos napa. Ma-
drid, 25 de Noviembre de 1916.

A LBA.
Señor Director general de Aduanas.

(«Gaceta, 26 Noviembre 1916.)_
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Audiencia territorial de Sevilla
--

Núm. 4.477

Don Segundo Achistegui y Galo, Presi-
en e accidental
	

Audienci
	 •

tonal de Sevilla.
Hago saber: que en virtud de los anun-

cioS publicados para la proviai6n de va-
cantes en los Juzgados rnunicipa!es, se
han presentado las solicitudes que cons-
tan en ltdcertificaci6n ndjunta, y en cum-
plimiento del artículo séptimo y regla
tercera del quinto de la l ey de Justicia
municipal vigente, se hace público d fin
de que en los quince días eebsiguientes
al anuncio puedan presentarse en la Se-
cretaría de Gobierno observaciones ó re-
clamaciones con documentos compro-
bantes.

Sevilla 29 de Noviembre de 1916.—
Segundo Achistegai.

--
Don José Franchy y Roca, Abogado de

los Tribunales de Justicia y Secretario
de Gobierno de la Audiencia territe-
rial de Sevilla.
Certifico: que en virtud del edicto pu-

blicado en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba el día once del actual,

de Primera enseilauza

ANUNCIO.—Nam. 4.486

Doia María Andrea Zafra Mata, ha si-
do nombrada Maestra interina de la es-
cuela nacional de niñas de La Rambla.

Lo que se hace público por este medio
ä los efectos del plazo de posesión de la
Interesada de referencia.

Córdoba 30 de Noviembre de 1916.—
El rete de la Sección, Vicente Narbona.

Resultando que las peticiones se fas-

damentan en la eevación de precios que
han tenido dichos productos per la enor-
mea exportaciones que de los mismos se
realizan, dificultando cada vez rada el
abaatecialien ea interior;

Resultando que les si, tos estadísticos
correspondientes á loa nueve primeros
meses de este sic, acusan un notable cre-
cimiento esa las exportaciones de ',es re-
feridos artículos con relación ä las que
se registraron en igual periodo de 1915,

se ha dictado por esta Teeosería la pro-
videncia de apremio de primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haci ndo saber á !os interesados
que si dentro del érmino de cinco días,
á contar desde la inserción del presente
en este periódico oficial, no verifican en
el Tesoro el ingreso del principal y abo-
nan á la Agencia Ejecutiva de Propieda-
des y Derechos del Estado el importe
eel 5 piar 100 en que consiste el apremio
de primer grado, se decretara el de se-
gundo con el recargo del 15 por 100 so-
bre las cuotas.
Cor cepto. --Nombre dei contribuyente.--

Vecindad.—Débito principal.
Prepiedades.—Ventes. —Falta de pago

de piezas por la compra de finca del Es-

tado.—Herederos de don fosé G3 rçia Go-.(
naez, Almodóvar del Rio, 4 050 pesetas.

Córdoba ä 30 de Noviembre de 1916.
—E1 Tesorero de Hacienda, Alberto Gua
znIez de la Pela.

le”Keire. 	 PeJ..11,,, •71Z:t..,2130 YtIIMISCenCenee.M.,,IMO

AYLINTAMIENTUS

pozow:ANCO. —Núm.
Don José 	 Tirado C -no, Alcalde cons-

titucional de -' ata
Hago aaber:Aue terminado en borra-

dor el padrón de cédulas Personales de
este término municipal, pare el próximo
ejercicio de 1917, queda expuesto al
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días, doran-
te cuyo plazo los comprendidos en el
mismo podrán examinarlo y presentar
las reclamaciones que estimen de de.
rucho.

Pozoblenco 28 Noviembre de 1916.—
; José M. a Tirado.

46
46
46'
45
45
45 ;
46
46
46
46 S

55
94 ;
94
96
74.1
02

66 53
22 46
69 30

133 06
41 58
44 92
44 90

131 38
22 45

Tesorería de Hacienda
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.481
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INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir ei déficit

10 Reintegren. 	
11 Devoluciones

Total de ingresos

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública... ........ 	 .. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

49 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	
13 Devolucionea 	

.............

d

a.

tI

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

Presupuesto
autorizado Operaciones

DIFERENCIAS

y rectificaciones. realizadas. Én más. En menos.
- -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

75.993 66

29.281 37

75.993 66

17.798 61
3.675
5.761 84

900
2.300
3.400
1.250

39.908 21

1.000

1.128 14

43.351 31

31 64
2.201 20

35.183

del veinte y dos el veinte y tres dei ac-
tual, de la iglesia parroqulal de San Pe-
dro, de la villa de Nueva Certeyn, po-
niendo diehos efectos caso de ser bebidos
á disposición de este juzgado con posee-
dores ilegítimos.

Dado en Cabra ä veintinueve Noviembre
de mil novecientos diez y seio.-Agustín
Aranda y García de Carro.-E1 Secreta-
rio, P. M., Rabie! García.

Efectos robados
Un copón con las Sagradas Formare

22.693 47

57.876 47

Por viatia del presente, en nombre de
S. M. el Rey don Alfonso XIII (g. D. g.), I
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é indivanos de la policía judicial y
en ei mío les ruego y encargo procedan á 1,1
la busca y ocupación de los objetos que I
al final se resefian, robados en la noche

1

1.128 14
a

23.218 38

81 64
a
832 25

a
11.519 99

e

36.730 38

8.212 33
1.429 33
1.065 02

566 69
1.360 33
1.825 75
1.018 36

24.476 86

1.000

a

42.954 67

a

Un cáliz, patena y cucharilla para ser-
vicie del mismo,

Una unforita dei Santo Oleo.
Un porta viático y la Paz.
Todo de plata, menos la anforitu que

es de menees y la Paz de latón dorado
con baño al parecer de plata.

BAEMA.-Nelm. 4.485
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y'encargo ä to-

das las autoridades civiles y Militares y
agentes de le policía juäicial, preceden á
le busca y ocupación d- caballerías
que se dirán, propias de José María afro-

g jiro Moreno, robadas la noche del dieí y
! seis del actual, de la cuadra de la casería

de los Alarcones, de este término, y caso
de ser habidas las pon rd-,n e disposición
de este Juzgado, con autores del hecho 6
poseedores ilegítiinos,

Dada en Baena ä veinte de Noviembre
de mil novecientos diez y seis.-Eduar-
do Sarria. ..El Secretario, José &n i mio,se 

I

Una jaca torda, cerrada, rayana ä la
ma, 	 rca, desea za de la mano izquierda,
aparejado y andada del aparejo.

/ Una Yegue cash ,aña de Catorce 5 diez
y seis años, alzada 1'57, 'n'eme.

! 	 Un motete negro, de seis meses, alza-
da 1'26' mohine rayado,

1
	 Otro tordillo, de seis meses, alzada

1'30.

1
	 Otro castaño encendido, de seis me-

1
 ses, alzada P30, bozo y bragas mis cla-
ras, raya cruzada.

Otro negro, de seis meses, alzada 1
bocirrubio y behe en negro.

Otro castaño, de seis meses, 1'19
zada, bocirrubio, bebe en negro y

zad j'o) negro, de seis meses, alzada 1
cara entrepelade, mohino.

Otro castaño, 	 seis meres, alzada
1'27, pelicano por el codo izquierdo y

vientre, pelos blancos en el corbejón
recho y caña del tráelo lado.

Otro tordillo, de seis meses, a/zarli
P32.

Otro entrepelado, de !tefe . meses, a
da 1'19, raya cruzada.

Otro castaño, de seis meses,- 912
1'22, bragado y bocirrubice

Otra casieño, de seis meses, a/z
1'27, bebe en negro y bregado.

Otro cistrieo, de seis meses, aiz
1'29, raya Cruzada, cebrado y le
rrubio.

Otro castaño, de seis meses, alz
1 23, bocirrubio.

Otro cietafío, de seis meses,
P16, raya cruzada y de cebra, bocirru

Todos raza españo.a y con el hie
de la Compañizr de Seguros (El Fé
Agrícola», menos la jaca que no (
asegurada.

Un aparejo completo y una caropa,
gas prendas en su mayor parte es
marcadas /eón J. T.

gilitiligraCIOli de Justicia

Requisitorias
Rajo apereibinaiento de ser declarados

rebeldesy de incurrir en las demás
resp ginlidades legales, de no pre-
sentarse les procesedee que ilt continua-
cién se expresan, en el plazo que se
les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicución del enuncio en este peri6dico
oficia/ y ante el Juez 6 Tribunal que
ne señale, se lea cita, /lama y emplaza,
encargindose Ei indas las .Aztoridades
y agentes da la policía judicial. Tunee-
dan á la buen, captura y condección
de aquéllos, poniAnsiolos ä alloposiciéa
de dicho Juez 4 Tribunal, coa arreglo
1 los artículos 512 y 838 do la ley de
Enjuiciamiento criminal, 468 del C.
dieta de Justicia Militar y 367 de la ley
ele Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 4.451
GUERRERO BKNAVIDES, Francis-

co, hijo de Antonio y de Ana, natural de

r El Carpio (Córdoba), de veintiún años de
edad, sin que consten sus señas persona-
les; proceaado pot la falta de incorpora
_ci6n ä este Regimiento de infantería de

Alava número 56, de guarnición en C.

;
diz; comparecerá ante don Juan Goma-
lez y Gonzalez, Comandente Juez instrac-
ter de dicho Regimiento en el término
de diez días, en el local donde :lene es.
tabiecido el jezgado, sito en los Pabell
raes de la Bomba, número doce, de es
capitel.-C, diz veinte y tres de Noviero.

li bre de mil novecientos diez y eeis.-1e

-,i Comandante Juez instructor, Juan Gen,
zalez.

.4801111111111411r21..»

4.144Preengtgg
En la imprenta de este perici,

dico hay Poderes para clases pa.
evite; !Pes de vidn; Careareme
y Cartas de pago para Ayun

,taraientos y recibos de inquill
neto.

Imp. <La Opinión», Brarilio Laportsilla,

	e

Ayuntamiento de Fernán Núñez
(Provincia d Córdoba)

AÑO DE 1916.
	

Njm. 4.341
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 31 de Octubre de 1916:

BL A.ZQUEZ.-Núm. 4.468
Don José Mohedaao Rueda, Alcalde con s.

titucionrd de esta villa.
Hago saber: que el día 1. 0 de Noviem-

bre se ho presentado el hallazgo de una
yegua sin duetio conocido, de seis años,
pelo colorado, alzada regular, con hierro
en la nalge darecha del «Fénix Agrícola»
y na lucero blanco en la frente, lo que
se hace púbico para general conocimien•
to, lir*evieiendo que si dentro del plazo
de ocho días no se presenta el dueño á
recoger el animal reseñado se venderá
en públice subaste en el Ayuntamiento
de B ázquez, según disponen los artículos
8 y 14 del reglamento de 24 de Abril
de 1906.a 

Bläzquez 25 de Noviembre de 1916.-
F. S. M., El Secretario, Enrique Martín.
-V,° B.°: El Alcalde, José Mohecieno.

AGUILAR.-Ñüm. 4.474
Don -fosé de Toro Gutiérrez de Salaman-

ca, Ale :Ye constitucional de oeta ciu-
dad.
Hago rabee: que formados por el Ayun-

tamiento loa p l iegos de condiciones bajo
las cuales se han de-arrendar en sta día
en eública etabesta los arbitrios estable-
cidos sobre carnes frescas y veladas, pe-
sas y medidas, puestos en le via pública,
plaza de Abetos y local de pesca derí ,
despoj.a. s de reses en el Matadero públi-
co, degüello de cerdos en el mismo,
idera de reses en idene, bebidas espirituo-
sas y espumosas, pesos en la plaza de
Abisies y vía pública, P. inhumaciones

de cadáveres en el Cementerio y alquiler
obligatorio de araudee; quedan expuestos
ales:elles al púbico en la Secretara

hasta el día diez del próximo Di-
ciembre, pera oir las reclamaciones que
se puedan formular contra los miimani.

Lo que se hace público por la presen-
te para ge, eral conocimiento.

Aguilar 29 de Noviembre de 1916.-
José de Toro.-P. S. M., El Secretario,
Joeé Moreno.

CABRA.-Núm. 4.475
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de este partido.

9.586 28
2.245 67
2.696 82

333 31
939 67

1.574 25
231 64

15.431 35

2.144 01

20.132 95

a e

1.368 95

18.613 19
17.761 38

57.876 47

18 613 19

18.613 19

2.144 01

e_
2.144 01

Fernán Núñez 31 de Julio de 1916.-El Secretario Contador, Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcalde, José Fernandez.
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